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Juicio No. 10243-2022-00017
TRIBUNAL DE GARANTÍAS PENALES DE IMBABURA. Ibarra, jueves 24 de agosto 
del 2023, a las 1 Ih37.4

En lo principal, revisado el presente expediente se desprende que el mismo ha retornado en 
original junto con el auto de inadmisión de la Corte Constitucional, en fecha lunes 24 de julio 
del 2023, conforme consta de la razón suscrita por el señor actuario: en tal virtud, se incorpora 
a la presente causa los documentos que obran de fojas 692 a 714, conforme obra del 
expediente, particular que se comunica para los Unes pertinentes; debiendo en lo principal 
estar a lo dispuesto en decreto^j^-^ftt^ccdjiidebiendo remitirse de manera inmediata el

irte Constitucional, dejando copiasa de Selección de la'expediente original a la 
debidamente certiíicadíis en esta judicatura. N FIDUESE>
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En Ibarra, jueves veinte y cuatro de agosto del dos mil veinte y tres, a partir de las doce horas DF' 
y trece minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el DECRETO que antecede a: CORTE 
CONSTITUCIONAL en el correo electrónico comunicacion@cce.gob.ec. DIEGO FELIPE 
BUCHELI ACURIO COORDINACIÓN ZONAL 1 EDUCACIÓN en el casillero No. 164, en 
el casillero electrónico No. 1001395399 correo electrónico edison.palacios@gmail.com. del 
Dr./Ab. EDISON RAMIRO PALACIOS AGUILAR; DIEGO FELIPE BUCHELI ACURIO 
COORDINACIÓN ZONAL I EDUCACIÓN en el casillero No.216. en el casillero 
electrónico

*

No. 1714534664 electrónico charlosledesma@hotmail.com. 
patrocinio@educacion.gob.ec. del Dr./Ab. ANGELICA MARIA LEDESMA CAMPO: 
IÑIGO SALVADOR PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO (DR PABLO HUACA) en 
el casillero No.219, en el casillero electrónico No.0201712379 correo electrónico 
ab.viscarrat@hotmail.es, roberto.viscarra@pge.gob.ec. ddlatorre@pge.gob.ec. del Dr./Ab. 
ROBERTO CARLOS VISCARRA TORRES; LUIS GERMAN HARO PRESIDENTE DE 
LA JUNTA DISTRITAL DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS DEL DISTRITO I0D01. IB 
en el casillero electrónico No.1003113808

correo

correo electrónico gandhymisael3@gmail.com, 
patrocinio@educacion.gob.ec.edison.palacios@gmail.com, 

marcelo.simbana@educacion.gob.ec, 
mariab.espin@educacion.gob.ec. del Dr./Ab. GANDY MISAEL GUERRÓN PINTO; 
PASPUEZAN PEREZ FRANKLIN LIBAR DO en el casillero electrónico No. 1003230677 
correo electrónico dany.hawy31@gmail.com. del Dr./Ab. GLENDA DANIELA MENDEZ 
FIUACA; PASPUEZAN PEREZ FRANKLIN LIBARDO en el casillero electrónico 
No. 1710050020 correo electrónico najerarubioyasociados@gmail.com. del Dr./Ab. ALEX 
FERNANDO NAJERA RUBIO: Certifico:

gandy.guerron@educacion.gob.ec.
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